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INcIDENcIAS SURGIDAS TRAs LA euIsIÓIr¡
DE CERTIFICADOS DE II,¡VRS¡Óru DEL DPMT
EN EL DESLINDE REFERENCIADO. T.M.
vEJER DE LA FRA. Y BARBATE rcÁorzt.

Tras la anulación la Orden Ministerial de fecha 2110212010 por sentencia firme de la Audiencia
Nacional de 18/03/2013, poresta Demarcación se han emitido certificados de no invasión del
DPMT requeridos por los interesados colindantes con el deslinde anulado, entre los que se
encuentra el que se acompaña a este escrito, que fue emitido en fecha 2510112021 , a solicitud
de D. Manuel M8 Albuin Jiménez.

Dicho señor había sido requerido previamente para que aporlara el tftulo habilitante sobre un
vallado realizado en terrenos incluidos en el mencionado deslinde, contestando al requerimiento
con el escrito que se adjunta, en el cual, entre otras consideraciones, alega que su terreno no
está en dominio público, ya que la referida sentencia anuló íntegramente la O.M. que aprobó el
deslinde; que dicha resolución ha sido incumplida por la Administración; y que no es procedente
la certificación de invasión el DPMT que le ha sido expedida.

También aduce la nulidad, por falta de notificación, de la O,M. de 2110212010, que aprobó el
deslinde, en su día, impugnado, así como la O.M. de 3010912020, que aprobó un nuevo deslinde
entre los hitos M-7 y M-1 1 del anterior.

Alegaciones similares sobre la falta de deslinde en vigor en la zona, se formulan en el recurso
de reposición presentado por D. Braulio Crespo Pinto, que fue remitido a esa Dirección General;
y es previsible que esta situación vaya a más.

En este sentido, desde esta Demarcación de Costas se ha venido interpretando que, habida
cuenta que la sentencia anulatoria del deslinde no se pronuncia sobre el fondo del asunto,
podrían conservarse las pruebas, tomas de datos y estudios justificativos y demás documenta-
ción del proyecto de deslinde no afectada por la declaración de caducidad, tal como se acordó
en el tramo aprobado O.M. de 3010912020.

Por ello, en aras a la seguridad jurídica y la defensa de los bienes del DPMT, se solicita de ese
centro directivo confirmación acerca de este criterio en cuanto a la emisión de informes relativos
a obras y actuaciones en servidumbre de tránsito y de protección, asÍ como en certificados de
no invasión del DPMT, sobre la zona que no cuenta con deslinde vigente.

Por ello, si desde ese Centro Directivo se muestra la conformidad con dicho criterio, conforme
a los principios de eficacia y eficiencia que han de guiar la actuación de la Administración, asf
como en lo dispuesto en el artículo 95.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, se interesa de esa Dirección General que se valore la conveniencia de
autorizar la incoación un nuevo deslinde del DPMT sobre dicho tramo costero, conservando los
actos y trám¡tes cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haber sido declarada la
caducidad, y con una delimitación provisional coincidente con la anulada.

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN
Patricio Poullet Brea
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